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GMAC MEXICANA, S.A. DE C.V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL

CON BASE EN EL PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES GARANTIZADOS ESTABLECIDO POR GMAC MEXICANA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO
FILIAL, DESCRITO EN EL PROSPECTO DE DICHO PROGRAMA, POR UN MONTO DE HASTA $5’000,000,000.00 (CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.),

SE LLEVA A CABO UNA OFERTA PÚBLICA DE VENTA DE 7’500,000 (SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES GARANTIZADOS
POR UN MONTO DE $750,000,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)

CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA PÚBLICA DE VENTA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES GARANTIZADOS
POR UN MONTO DE $750,000,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES”)

Emisor: GMAC Mexicana, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial (“GMAC Mexicana” o el “Emisor”).
Clave de Pizarra: GMAC 04-2.
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles.
Monto Autorizado del Programa: $5,000’000,000.00 (CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).
Vigencia del Programa: 4 años.
Número de Emisión: Cuarta Emisión al amparo del Programa.
Monto de la Emisión: $750,000,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).
Precio de Colocación: $99.557455 (NOVENTA Y NUEVE PUNTO CINCO, CINCO, SIETE, CUATRO, CINCO, CINCO) Pesos cada uno.
Valor Nominal de los Certificados Bursátiles: $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) cada uno.
Recursos Netos que Obtendrá el Emisor: Aproximadamente $743’154,750.63 (SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 63/100 M.N.).
Plazo: 1,232 (UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS) días, equivalentes aproximadamente a 3.4 (TRES PUNTO CUATRO) años.
Fecha de Publicación de la Convocatoria de Subasta: 28 de septiembre de 2004.
Fecha de Subasta: 29 de septiembre de 2004.
Fecha Límite para la Recepción de Posturas
  y Cierre de Libro: 29 de septiembre de 2004.
Fecha de Publicación del Resultado de Subasta: 29 de septiembre de 2004.
Fecha de Colocación: 1 de octubre de 2004.
Fecha de Emisión: 1 de octubre de 2004.
Fecha de Registro en Bolsa: 1 de octubre de 2004.
Fecha de Liquidación: 1 de octubre de 2004.
Fecha de Vencimiento: 15 de febrero de 2008.
Garantía:  Las emisiones de Certificados Bursátiles que se realicen al amparo del Programa por el Emisor se encuentran garantizadas incondicionalmente por General Motors Acceptance Corporation (el “Garan-
te”). Todos los pagos que realice el Garante, de conformidad con la Garantía, se harán en México en la moneda en que se encuentran denominados los Certificados Bursátiles o en la moneda en la cual la ley o
regulación mexicana requiera que los Certificados Bursátiles sean pagados, si dicha moneda es diferente a la cual los Certificados Bursátiles fueron emitidos. Dicha Garantía se rige por las leyes del Estado de
Nueva York, Estados Unidos de América.
Calificación Otorgada por Fitch México, S.A. de C.V., a la Presente Emisión:  “AAA (mex)”, la cual significa: La más alta calidad crediticia. Representa la máxima calificación asignada por Fitch México en su
escala de calificaciones domésticas. Esta calificación se asigna a la mejor calidad crediticia respecto de otros emisores o emisiones del país y normalmente corresponde a las obligaciones financieras emitidas o
garantizadas por el gobierno federal.
Calificación Otorgada por Moody’s de México, S.A. de C.V., a la Presente Emisión:  “Aaa.mx”, la cual muestra la capacidad crediticia más fuerte y la menor probabilidad de pérdida de crédito con respecto a
otras emisiones nacionales.
Calificación Otorgada por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., a la Presente Emisión:  “mxAA+”, es decir que se considera que tiene una muy fuerte capacidad de pago tanto de intereses como de principal y
difiere tan solo en un pequeño grado de las calificadas con la máxima categoría.
Tasa de Interés:  A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su valor nominal, que el Representante Común calculará dos
días hábiles anteriores al inicio de cada periodo de intereses de 28 (VEINTIOCHO) días (“Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”) computado a partir de la fecha de emisión y que regirá durante
dicho periodo, de conformidad con:
La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de una sobretasa equivalente a 0.55 (CERO PUNTO CINCUENTA Y CINCO) puntos a la Tasa de Interés Interbancaria de
Equilibrio (“TIIE”), a plazo de 28 (VEINTIOCHO) días, o la que la sustituya, capitalizada, o, en su caso, equivalente al número de días efectivamente transcurridos durante cada periodo, que sea dada a conocer por la
Secretaria de Hacienda de Crédito Público a través del Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste determine, o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación,
incluso Internet, autorizado al efecto por dicho Banco o a falta de ello, la que se dé a conocer a través de dichos medios en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual o, en su defecto, dentro de
los 15 (QUINCE) días hábiles anteriores, en cuyo caso deberá tomarse la tasa comunicada el día hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. En caso que la TIIE desapa-
rezca, el Representante Común utilizará como tasa sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
como la tasa sustituta de la TIIE. Para determinar la tasa de interés capitalizada o equivalente al número de días efectivamente transcurridos del periodo de que se trate, el Representante Común utilizará la fórmula
que aparece en el título que ampara la presente emisión y se reproduce en este Suplemento.
Periodicidad en el Pago de Intereses:  Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles serán pagaderos aproximadamente cada 28 (VEINTIOCHO) días, de conformidad con el calendario de pagos que
aparece en el título que ampara la presente emisión y que se reproduce en este Suplemento. En caso de que cualquiera de las fechas anteriores resultare inhábil, el pago se realizará el día hábil inmediato si-
guiente a dicha fecha. El primer pago de intereses se efectuará precisamente el día 29 de octubre de 2004.
Rendimiento al Vencimiento:  El rendimiento al vencimiento es la TIIE a plazo de 28 (VEINTIOCHO) días más 0.70 (CERO PUNTO SETENTA) puntos, calculados sobre el Precio de Colocación.
Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable para el Primer Periodo de Intereses:  8.57% (OCHO PUNTO CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO).
Intereses Moratorios:  En caso de incumplimiento en el pago de principal de los Certificados Bursátiles, se causarán intereses moratorios sobre el principal insoluto de los Certificados Bursátiles a una tasa igual a
la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante cada periodo en que ocurra y continúe el incumplimiento más 2 (DOS) puntos porcentuales. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en
que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el lugar y la forma que la
asamblea de Tenedores defina.
Amortización:  El monto principal de los Certificados Bursátiles se pagará mediante un sólo pago en la fecha de vencimiento de la emisión.
Régimen Fiscal:  La tasa de retención del impuesto sobre la renta aplicable respecto de los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles a que se refiere este Suplemento se encuentra sujeta a
(i) para las personas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 160 y 58 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente respectivamente, y (ii) para las personas físicas
y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 195 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus
asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación particular. El régimen fiscal podrá modificarse a
lo largo de la vigencia de la emisión.
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses:  El principal y los intereses de los Certificados Bursátiles se pagarán, mediante transferencia electrónica a los intermediarios correspondientes, el día de su
vencimiento y en cada una de las fechas de pago de interés, respectivamente, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicado en Paseo de la Reforma 255, 3er.
Piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F., o, en caso de mora, en el lugar y la forma que la asamblea de Tenedores defina.
Depositario:  S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores.
Posibles Adquirentes:  Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o ciertos extranjeros que no se encuentran sujetos a las restricciones de venta abajo mencionadas; incluyendo instituciones de
crédito, casas de bolsa, instituciones y sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, organizaciones auxiliares de crédito, almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, uniones de
crédito, empresas de factoraje financiero y sociedades de inversión, sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad, conforme a la
legislación que las rige y conforme a las restricciones de venta incluidas en el Prospecto y en este Suplemento.
Restricciones de Venta:  Dado que el Garante está sujeto a la Regulación S del Securities Act de 1933 de los Estados Unidos, incluyendo sus enmiendas, y en virtud de que los Certificados Bursátiles y la
Garantía otorgada por el Garante no han sido y no serán registrados bajo el Securities Act de 1933 de los Estados Unidos, y no podrán ser ofrecidos, vendidos o entregados dentro de los Estados Unidos la si-
guiente notificación es requerida:
Los Certificados Bursátiles y la Garantía no han sido ni serán registrados bajo la Ley de Valores de 1933 (Securities Act of 1933), con sus reformas. Sujetos a ciertas excepciones, los Certificados Bursátiles no
pueden ser ofertados, vendidos o entregados dentro de los Estados Unidos o a, o para cuenta o beneficio de personas de Estados Unidos (según se definen dichos términos en el Reglamento S (Regulation S)
bajo la Ley de Valores de 1933 (Securities Act of 1933), con sus reformas). Los Certificados Bursátiles están también sujetos a ciertos requerimientos fiscales de Estados Unidos incluyendo aquellos aplicables a
obligaciones descritas en los reglamentos de la Tesorería de los Estados Unidos 1.163-5(c)(2)(i)(D) (United States Treasury Regulations Section 1.163-5(c)(2)(i)(D)).
The Certificados Bursátiles and the Guarantee have not been and will not be registered under the Securities Act of 1933, as amended. Subject to certain exceptions, the Certificados Bursátiles may not be offered,
sold or delivered within the United States or to, or for the account or benefit of, U.S. persons (as such terms are defined in Regulation S under the Securities Act of 1933, as amended). The Certificados Bursátiles
are also subject to certain United States tax law requirements including those applicable to obligations described in United States Treasury Regulations Section 1.163-5(c)(2)(i)(D).
En virtud de que el Emisor es una subsidiaria del Garante y que las emisiones que se realicen al amparo del presente Programa estarán garantizadas por el Garante, una entidad de los Estados Unidos de Améri-
ca, sujeta a la ley de impuestos de Estados Unidos, es necesario que la siguiente frase aparezca en inglés en los Certificados Bursátiles y los cupones de intereses (si fuera el caso) para efectos de cumplir con los
requerimientos de la ley de impuestos y regulaciones de Estados Unidos: Cualquier Persona de los Estados Unidos que sea el tenedor de Certificados Bursátiles estará sujeto a las limitaciones bajo las Leyes de
Impuesto sobre la Renta de Estados Unidos, incluyendo las limitaciones estipuladas en las secciones 165(j) y 1287(a) del Internal Revenue Code.
Representante Común:  BankBoston, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria.

COLOCADORES LIDERES CONJUNTOS

Casa de Bolsa Santander Serfín, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander Serfín

Acciones y Valores de México, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Banamex
Los títulos objeto de la presente oferta pública de Certificados Bursátiles se encuentran inscritos en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores con el número 2680-4.15-2003-001-04

y son aptos para ser inscritos en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor o la solvencia del emisor.

El Prospecto del Programa y este Suplemento son complementarios y también podrán consultarse en Internet en la página: www.bmv.com.mx

México, D.F., a 1 de octubre de 2004. Autorización CNBV DGE-638-186608 de fecha 28 de septiembre de 2004.
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El presente suplemento es parte integral del prospecto del programa autorizado por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, por lo que ambos documentos deben consultarse conjuntamente.

Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra per-
sona, ha sido autorizada para proporcionar información o hacer cualquier declaración que no esté
contenida en este Suplemento. Como consecuencia de lo anterior, cualquier información o decla-
ración que no esté contenida en este Suplemento deberá entenderse como no autorizada por el
Emisor ni por los Colocadores Lideres Conjuntos.

Todos los términos utilizados en el presente Suplemento que no sean definidos en forma especí-
fica, tendrán el significado que se les atribuye en el Prospecto.
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I.  CARACTERÍSTICAS Y MECÁNICA DE LA OFERTA

Denominación del Emisor

GMAC Mexicana, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial, ("GMAC Mexicana" o el
“Emisor”), suscribe y emite a su cargo, al amparo del Programa de Certificados Bursátiles autorizado por
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante Oficio No. DGE-452-4252 de fecha 13 de agosto de
2003, $750,000,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES) de Certificados Bursátiles, conforme a las si-
guientes características:

Clave de Pizarra

La clave de pizarra de la presente emisión es GMAC 04-2.

Tipo de Valor

Certificados Bursátiles.

Monto Autorizado del Programa

Hasta $5,000,000,000.00 (CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).

Vigencia del Programa

4 (CUATRO) años.

Monto de la Emisión

$750,000,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).

Número de la Emisión

Cuarta Emisión al amparo del Programa.

Valor Nominal de los Certificados Bursátiles

$100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) cada uno.
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Precio de Colocación

$99.557455 (NOVENTA Y NUEVE PUNTO CINCO, CINCO, SIETE, CUATRO, CINCO, CINCO) Pesos cada uno.

Recursos Netos que Obtendrá el Emisor

Aproximadamente $743’154,750.63 (SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 63/100 M.N.)

Plazo

1,232 (UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS) días, equivalentes a 3.4 (TRES PUNTO CUATRO) años.

Garantía

Las emisiones de Certificados Bursátiles que se realicen al amparo del Programa por el Emisor se
encuentran garantizadas incondicionalmente por General Motors Acceptance Corporation (el “Garante”).
Todos los pagos que realice el Garante, de conformidad con la Garantía, se harán en México en la mone-
da en que se encuentran denominados los Certificados Bursátiles o en la moneda en la cual la ley o re-
gulación mexicana requiera que los Certificados Bursátiles sean pagados, si dicha moneda es diferente a
la cual los Certificados Bursátiles fueron emitidos. Dicha Garantía está constituida bajo las leyes del Es-
tado de Nueva York, Estados Unidos de América.

En el supuesto que el Garante no realice los pagos que le sean requeridos conforme a los términos
de la Garantía, los Tenedores podrán demandar el pago respectivo ejercitando las acciones aplicables
conforme a las leyes del Estado de Nueva York ante los tribunales competentes en los Estados Unidos.
No obstante que la Garantía no contiene una sumisión expresa por el Garante a la jurisdicción de los tri-
bunales mexicanos, los Tenedores también podrían demandar el pago del Garante, sujetándose igual-
mente a las leyes del Estado de Nueva York, ante los tribunales mexicanos competentes.

El Garante es una sociedad constituida en los Estados Unidos de América y la mayoría de sus acti-
vos se encuentran ubicados fuera de México. Las operaciones del Garante se encuentran sujetas a di-
versos riesgos propios de los mercados en los que opera, los cuales podrían afectar su liquidez, situación
financiera o resultados de operación y, en consecuencia, podrían afectar su capacidad para pagar cual-
quier reclamación derivada de la Garantía. De igual forma, en caso de insolvencia o quiebra del Garante,
las reclamaciones de los Tenedores conforme a la Garantía estarán sujetas a las leyes aplicables en
materia de insolvencia de los Estados Unidos de América y las del Estado de Nueva York.

Fecha Límite para Recepción de Posturas y Cierre de Libro

29 de septiembre de 2004.

Fecha de la Oferta

1 de octubre de 2004.
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Fecha de Emisión

1 de octubre de 2004.

Fecha de Registro en la BMV

1 de octubre de 2004.

Fecha de Liquidación

1 de octubre de 2004.

Fecha de Vencimiento

15 de febrero de 2008.

Calificación Otorgada por Fitch México, S.A. de C.V., a la Presente Emisión

"AAA (mex)", la cual significa: La más alta calidad crediticia. Representa la máxima calificación asig-
nada por Fitch México en su escala de calificaciones domésticas. Esta calificación se asigna a la mejor
calidad crediticia respecto de otros emisores o emisiones del país y normalmente corresponde a las obli-
gaciones financieras emitidas o garantizadas por el gobierno federal.

Calificación Otorgada por Moody’s de México, S.A. de C.V., a la Presente Emisión

“Aaa.mx”, la cual muestra la capacidad crediticia más fuerte y la menor probabilidad de pérdida de
crédito con respecto a otras emisiones nacionales.

Calificación Otorgada por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., a la Presente Emisión

“mxAA+”, es decir que se considera que tiene una muy fuerte capacidad de pago tanto de intereses
como de principal y difiere tan solo en un pequeño grado de las calificadas con la máxima categoría.

Tasa de Interés

A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devenga-
rán un interés bruto anual sobre su valor nominal, según se describe en este Suplemento.

El Emisor no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de
cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los Certifi-
cados Bursátiles.
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Ver “II. Forma de Cálculo de los Intereses”, más adelante.

Periodicidad en el Pago de Intereses

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán aproximadamente cada
28 (VEINTIOCHO) días, de conformidad con el siguiente calendario y en las siguientes fechas:

Periodo No. Fecha de pago de intereses Periodo No. Fecha de pago de intereses

  1 29 de octubre de 2004 23 7 de julio de 2006
  2 26 de noviembre de 2004 24 4 de agosto de 2006
  3 24 de diciembre de 2004 25 1 de septiembre de 2006
  4 21 de enero de 2005 26 29 de septiembre de 2006
  5 18 de febrero de 2005 27 27 de octubre de 2006
  6 18 de marzo de 2005 28 24 de noviembre de 2006
  7 15 de abril de 2005 29 22 de diciembre de 2006
  8 13 de mayo de 2005 30 19 de enero de 2007
  9 10 de junio de 2005 31 16 de febrero de 2007
10 8 de julio de 2005 32 16 de marzo de 2007
11 5 de agosto de 2005 33 13 de abril de 2007
12 2 de septiembre de 2005 34 11 de mayo de 2007
13 30 de septiembre de 2005 35 8 de junio de 2007
14 28 de octubre de 2005 36 6 de julio de 2007
15 25 de noviembre de 2005 37 3 de agosto de 2007
16 23 de diciembre de 2005 38 31 de agosto de 2007
17 20 de enero de 2006 39 28 de septiembre de 2007
18 17 de febrero de 2006 40 26 de octubre de 2007
19 17 de marzo de 2006 41 23 de noviembre de 2007
20 14 de abril de 2006 42 21 de diciembre de 2007
21 12 de mayo de 2006 43 18 de enero de 2008
22 9 de junio de 2006 44 15 de febrero de 2008

En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas sea un día inhábil, los intereses se li-
quidarán el Día Hábil inmediato siguiente.

Rendimiento al Vencimiento

El rendimiento al vencimiento es la TIIE a plazo de 28 (VEINTIOCHO) días más 0.70 (CERO PUNTO
SETENTA) puntos, calculados sobre el Precio de Colocación.

Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable para el Primer Periodo de Intereses

8.57% (OCHO PUNTO CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO).
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Intereses Moratorios

En caso de incumplimiento en el pago de principal de los Certificados Bursátiles, se causarán intere-
ses moratorios sobre el principal insoluto de los Certificados Bursátiles a una tasa igual a la Tasa de Inte-
rés Bruto Anual aplicable durante cada periodo en que ocurra y continúe el incumplimiento más 2 (DOS)
puntos. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el incum-
plimiento y hasta que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta. La suma que se adeude por
concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el lugar y la forma que la asamblea de Tenedo-
res defina.

Amortización

El monto principal de los Certificados Bursátiles se pagará mediante un solo pago en la fecha de ven-
cimiento de la emisión.

Régimen Fiscal

La tasa de retención del impuesto sobre la renta aplicable respecto de los intereses pagados confor-
me a los Certificados Bursátiles a que se refiere este Suplemento se encuentra sujeta a (i) para las per-
sonas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 160 y 58 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, y (ii) para las personas físicas y morales residentes en el ex-
tranjero para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 195 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Los
posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las consecuen-
cias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas
específicas respecto a su situación particular. El régimen fiscal podrá modificarse a lo largo de la vigencia
de la emisión.

Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses

El principal y los intereses de los Certificados Bursátiles se pagarán, mediante transferencia electró-
nica a los intermediarios correspondientes, el día de su vencimiento y en cada una de las fechas de pago
de interés, respectivamente, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de C.V. Institución para el Depósito de
Valores, ubicado en Paseo de la Reforma 255, 3er. Piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F.,
o, en caso de mora, en el lugar y la forma que la asamblea de Tenedores defina.

Depositario

El título que ampare la emisión de Certificados Bursátiles a que hace referencia este Suplemento,
quedará depositado en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores.
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Posibles Adquirentes

Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o ciertos extranjeros que no se encuentren
sujetos a las restricciones de venta abajo mencionadas; incluyendo instituciones de crédito, casas de bol-
sa, instituciones y sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, organizaciones auxiliares
de crédito, almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de
factoraje financiero y sociedades de inversión, sociedades de inversión especializadas en fondos para el
retiro, fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad, conforme a la legislación que las rige y
conforme a las restricciones de venta incluidas en el Prospecto y en este Suplemento.

Restricciones de Venta

Dado que el Garante está sujeto a la Regulación S del Securities Act de 1933 de los Estados Unidos,
incluyendo sus enmiendas, y en virtud de que los Certificados Bursátiles y la Garantía otorgada por el
Garante no han sido y no serán registrados bajo el Securities Act de 1933 de los Estados Unidos, y no
podrán ser ofrecidos, vendidos o entregados dentro de los Estados Unidos la siguiente notificación es
requerida:

Los Certificados Bursátiles y la Garantía no han sido ni serán registrados bajo la Ley de Valores de
1933 (Securities Act of 1933), con sus reformas. Sujetos a ciertas excepciones, los Certificados Bursáti-
les no pueden ser ofertados, vendidos o entregados dentro de los Estados Unidos o a, o para cuenta o
beneficio de, personas de Estados Unidos (según se definen dichos términos en el Reglamento S (Regu-
lation S) bajo la Ley de Valores de 1933 (Securities Act of 1933), con sus reformas). Los Certificados Bur-
sátiles están también sujetos a ciertos requerimientos fiscales de Estados Unidos incluyendo aquellos
aplicables a obligaciones descritas en los reglamentos de la Tesorería de los Estados Unidos 1.163-
5(c)(2)(i)(D) (United States Treasury Regulations Section 1.163-5(c)(2)(i)(D)).

The Certificados Bursátiles and the Guarantee have not been and will not be registered under the Se-
curities Act of 1933, as amended. Subject to certain exceptions, the Certificados Bursátiles may not be
offered, sold or delivered within the United States or to, or for the account or benefit of, U.S. persons
(as such terms are defined in Regulation S under the Securities Act of 1933, as amended). The Certifica-
dos Bursátiles are also subject to certain United States tax law requirements including those applicable to
obligations described in United States Treasury Regulations Section 1.163-5(c)(2)(i)(D).

En virtud de que el Emisor es una subsidiaria del Garante y que las emisiones que se realicen al am-
paro del presente Programa estarán garantizadas por el Garante, una entidad de los Estados Unidos de
América, sujeta a la ley de impuestos de Estados Unidos, es necesario que la siguiente frase aparezca en
inglés en los Certificados Bursátiles y los cupones de intereses (si fuera el caso) para efectos de cumplir
con los requerimientos de la ley de impuestos y regulaciones de Estados Unidos: Cualquier Persona de
los Estados Unidos que sea el tenedor de Certificados Bursátiles estará sujeto a las limitaciones bajo las
Leyes de Impuesto sobre la Renta de Estados Unidos, incluyendo las limitaciones estipuladas en las sec-
ciones 165(j) y 1287(a) del Internal Revenue Code.

Fuente de los Recursos

Los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de los Certificados Bursátiles
provendrán de la propia generación operativa del Emisor.
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Colocadores Líderes Conjuntos

Casa de Bolsa Santander Serfin, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander Serfin y Acciones y Valo-
res de México, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Banamex.

Representante Común

BankBoston, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria.

Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio No. DGE-452-4252 de fecha 13 de
agosto de 2003, autorizó la inscripción en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores, y la
oferta pública de los Certificados Bursátiles que emita GMAC Mexicana al amparo del Programa.

La presente emisión de Certificados Bursátiles fue autorizada mediante oficio No. DGE-638-186608
de fecha 28 de septiembre de 2004.

La inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores no implica certifica-
ción sobre la bondad del valor o la solvencia del emisor.
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II.  FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES

Cálculo de Intereses para la Emisión

A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devenga-
rán un interés bruto anual sobre su valor nominal, que el Representante Común calculará dos días hábi-
les anteriores al inicio de cada periodo de intereses de 28 (VEINTIOCHO) días (“Fecha de Determinación de
la Tasa de Interés Bruto Anual”) computado a partir de la fecha de emisión y que regirá durante dicho pe-
riodo, de conformidad con:

La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de
una sobretasa equivalente a 0.55 (cero punto cincuenta y cinco) puntos a la Tasa de Interés Interbancaria
de Equilibrio (“TIIE”), a plazo de 28 (VEINTIOCHO) días, o la que la sustituya, capitalizada, o, en su caso,
equivalente al número de días efectivamente transcurridos durante cada periodo, que sea dada a conocer
por la Secretaria de Hacienda de Crédito Público a través del Banco de México, por el medio masivo de
comunicación que éste determine, o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o teleco-
municación, incluso Internet, autorizado al efecto por dicho Banco o a falta de ello, la que se dé a conocer
a través de dichos medios en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual o, en su de-
fecto, dentro de los 15 (QUINCE) días hábiles anteriores, en cuyo caso deberá tomarse la tasa comunicada
el día hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. En caso que
la TIIE desaparezca, el Representante Común utilizará como tasa sustituta para determinar la Tasa de
Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público como la tasa sustituta de la TIIE.

Para determinar la TIIE capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días efectivamente
transcurridos del periodo que se trate, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

TR 36000
TC  = [ ( 1  +

36000
×  PL )

NDE/PL
–  1] × [ NDE ]

En donde:

TC =  TIIE capitalizada o equivalente al número de días efectivamente transcurridos en el periodo.
TR =  TIIE.
PL = Plazo de la tasa TIIE en días.
NDE =  Número de días efectivamente transcurridos de cada periodo.
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El interés que devengarán los Certificados Bursátiles se computará a partir de su fecha de emisión y
los cálculos para determinar las tasas y el monto de los intereses a pagar, deberán comprender los días
naturales de que efectivamente consten los periodos respectivos. Los cálculos se efectuarán cerrándose
a centésimas. Iniciado cada periodo de intereses de 28 (VEINTIOCHO) días, la Tasa de Interés Bruto Anual
determinada para dicho periodo no sufrirá cambios durante el mismo. Para determinar el monto de inte-
reses pagaderos en cada periodo respecto de los Certificados Bursátiles, el Representante Común utiliza-
rá la siguiente fórmula:

TB
I  =  VN ( 36,000

×  NDE )
En donde:

I =  Interés bruto del periodo.
VN =  Valor nominal total de los Certificados Bursátiles en circulación.
TB =  Tasa de Interés Bruto Anual.
NDE =  Número de días efectivamente transcurridos de cada periodo.

El primer pago de intereses se efectuará precisamente el 29 de octubre de 2004.

El Representante Común, dará a conocer por escrito a la CNBV y al Indeval, por lo menos con dos
días hábiles anteriores a la fecha de pago, el importe de los intereses a pagar y el calculo de la Tasa de
Interés Bruto Anual aplicable para el siguiente período. Así mismo dará a conocer a la BMV a través del
SEDI (o los medios que esta última determine), a más tardar el día hábil inmediato anterior a la fecha de
pago, el monto de los intereses, así como, la tasa de interés bruto anual aplicable al siguiente período.

Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su pago,
siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la amortización y, en su caso, de los
intereses correspondientes, en las oficinas del Indeval, a más tardar a las 11:00 (ONCE) horas antes meri-
diano de ese día.

En los términos del artículo 74 de la Ley del Mercado de Valores, el presente título no lleva cupones
adheridos, haciendo las veces de éstos, y para todos los efectos legales, las constancias que expida el
Indeval.
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III.  DESTINO DE LOS FONDOS

Los recursos netos que obtendrá GMAC Mexicana como consecuencia de la emisión de Certificados
Bursátiles, mismos que ascienden aproximadamente a $743’154,750.63 (SETECIENTOS CUARENTA Y TRES
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 63/100 M.N.), serán destinados
en su totalidad para pagar créditos en el orden que se describe a continuación:

Monto Clave de Pizarra Tasa de Interés Fecha de Vencimiento

Préstamo Bursátil (Pagaré de Mediano Plazo):
$600’000,000.00 GMAC P03 10.15% 1 de octubre de 2004

Monto Tasa de Interés Fecha de Vencimiento

*Prestamos Bancarios:
$64’000,000.00 8.23% 4 de octubre de 2004
$40’000,000.00 8.20% 5 de octubre de 2004
$42’000,000.00 8.24% 5 de octubre de 2004

__________

* Los prestamos bancarios se contrataron hace menos de un año y fueron destinados para el financiamiento de las operaciones
de la Compañía.
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IV.  PLAN DE DISTRIBUCIÓN

La emisión de Certificados Bursátiles a que se refiere este Suplemento contempla la participación de
Casa de Bolsa Santander Serfin, S.A. de C.V., Grupo financiero Santander Serfin y Acciones y Valores de
México, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex, como Colocadores Líderes Conjuntos.
Con ese carácter ofrecerán los Certificados Bursátiles entre inversionistas permitidos, de acuerdo a la
modalidad de mejores esfuerzos.

Los Colocadores Líderes Conjuntos no han firmado, pero en caso de ser necesario, firmará contratos
de subcolocación con otras casas de bolsa a fin de formar un sindicato colocador.

El plan de distribución de los Colocadores Líderes Conjuntos por cuenta del Emisor, tiene como obje-
tivo principal accesar al mercado mexicano, principalmente a diversas áreas de especialización de com-
pañías de seguros, sociedades de inversión especializadas, de fondos de ahorro para el retiro, socieda-
des de inversión y fondos de pensiones o jubilaciones de personal o de primas de antigüedad.

Asimismo, y dependiendo de las condiciones de mercado, los Certificados Bursátiles podrán colocar-
se entre otros inversionistas, tales como clientes de la banca patrimonial de diversas instituciones de cré-
dito, e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano.

Para distribuir los Certificados Bursátiles, el Emisor y los Colocadores Líderes Conjuntos invitarán a
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera, instituciones de crédito, casas de bol-
sa, instituciones de seguros y de fianzas, organizaciones auxiliares del crédito, sociedades de inversión,
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, y fondos de pensiones o jubilaciones de
personal o de primas de antigüedad. Ver “Restricciones de Venta” en este Suplemento.

Con la finalidad de asegurar la transparencia para el mercado, en el proceso de formación de de-
manda en la subasta pública de los Certificados Bursátiles, los Colocadores Líderes Conjuntos utilizarán
un sistema electrónico de subastas, vía Internet, proveído por SIF GARBAN INTERCAPITAL MÉXICO,
S.A. DE C.V., (“SIF”) Compañía filial de la Bolsa Mexicana de Valores, a través del cual los Inversionistas
que así lo deseen podrán ingresar sus posturas garantizando la confidencialidad de los niveles de sobre-
tasa sobre la cual participen.

En caso de que los Colocadores Líderes Conjuntos decidan suscribir contratos de subcolocación con
otras casas de bolsa, éstos le asignarán claves de acceso al sistema para que puedan ingresar sus pos-
turas de compra directamente al sistema.

Se recomienda a los Inversionistas interesados en participar en la subasta, revisar las bases genera-
les del proceso de subasta para la adquisición de los Certificados Bursátiles, mismas que son parte de los
anexos del presente Suplemento. (Ver Anexo. Bases Generales del Proceso de Subasta para la Adquisi-
ción de Certificados Bursátiles).

A continuación se presenta un resumen con las principales reglas de operación de la subasta:

  1. Con un día de anticipación al día de la Subasta Pública de los Certificados Bursátiles, la Emisora
a través de los Colocadores Líderes Conjuntos enviarán al público en general, vía EMISNET, pa-
ra su publicación en la sección “Empresas Emisoras” en el apartado “Eventos Relevantes” de la
página de Internet de la BMV; la convocatoria de la subasta en la que consten las características
de la misma.
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  2. El Sistema electrónico de Subasta (SIPO) que se utilizará para el ingreso de posturas, funciona
en una plataforma de Internet en la dirección electrónica www.sipo.com.mx por lo que cualquier
inversionista podrá acceder a éste, previa obtención de la clave de acceso.

  3. Los Líderes Colocadores Conjuntos se reservan el derecho a otorgar la clave de acceso a un in-
versionista de acuerdo a la solvencia del mismo y en su caso las líneas de contrapartida que ten-
ga establecidas.

  4. A partir del día siguiente al que se haya convocado la subasta, el público inversionista tendrá
desde las 10:00 a.m. y hasta las 13:00 horas para ingresar sus posturas, (cierre de subasta) en el
entendido que el sistema electrónico contará con un cronómetro el cual estará sincronizado a di-
cho horario y será el que rija la terminación de la subasta.

  5. Para el ingreso de sus posturas los Inversionistas contarán con los siguientes medios:

! Podrán comunicarla directamente a los Líderes Colocadores Conjuntos por conducto de su
asesor autorizado de valores, el cual enviará la postura de compra a una Mesa de Control, en
la que se concentrarán las diversas posturas recibidas y serán capturadas en el Sistema Elec-
trónico.

! Podrán comunicarla directamente a al Mesa de Control del operador del sistema a los teléfo-
nos 5726-6682, 5726-6681, 5726-6812, 5726-6909, 5726-6835, quienes ingresaran las orde-
nes y les asignarán un número de folio correspondiente a la operación.

! Podrán ingresarla directamente al sistema electrónico de subasta en la dirección electrónica
de internet antes mencionada (www.sipo.com.mx).

  6. Cada postura irrevocable de compra ingresada deberá de ser cuando menos por un importe mí-
nimo de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.).

  7. Las posturas podrán ingresarse únicamente en términos de monto o de porcentaje de la Emisión,
sólo una de las dos opciones para cada postura, y en caso de ser por monto deberán ser en múl-
tiplos de $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) en caso de ser un porcentaje la postura se cerrará al
múltiplo más cercano de $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.).

  8. La sobretasa sobre la Tasa de Referencia en cada postura, deberá ser ingresada con dos deci-
males (ejm. 0.75%).

  9. Las posturas presentadas o recibidas después de los horarios establecidos no serán aceptadas.

10. Todas las posturas de compra se centralizarán en la Mesa de Control del proveedor del sistema
electrónico de subasta (SIF).

11. Los Colocadores Líderes Conjuntos y la Emisora podrán consultar en su terminal durante el pro-
ceso, las posturas de los Inversionistas, sin conocer las sobretasas, solamente podrán consultar
los nombres y el monto de las posturas. La Emisora y los Colocadores Líderes Conjuntos se obli-
gan a guardar estricta confidencialidad sobre la información de las posturas de los diferentes In-
versionistas.

12. Al finalizar el tiempo marcado en el cronómetro del sistema electrónico, éste, en forma automáti-
ca procederá a ordenar todas las posturas recibidas por parte de los Inversionistas y las enviará a
la terminal de los Colocadores Líderes Conjuntos con toda la información relacionada a estas
(nombres de los postores, montos o porcentajes solicitados, sobretasa, etc.), asimismo se infor-
mará vía el sistema, a los Inversionistas sobre los montos y sobretasas ingresadas sin indicar los
nombres de los postores (Libro Ciego preliminar).
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13. La asignación de los Certificados Bursátiles se realizará bajo la modalidad de sobretasa única, es
decir, la Emisora determinará el Punto de Corte en el nivel de sobretasa donde a) se haya logra-
do la totalidad del monto convocado en la emisión b) considere que es el nivel de sobretasa hasta
donde está dispuesto a emitir independientemente que el monto de la emisión no haya sido cu-
bierto en su totalidad. A la sobretasa determinada en el Punto de Corte se le denomina sobretasa
única y es la que se tomará para todas las posturas validas a las que se les asigne Certificados
Bursátiles.

14. Desde el momento en que se cierra la subasta El Emisor tiene 30 minutos para decidir si:

a) Acepta el Monto Máximo Convocado

Determina el Punto de Corte en el nivel de sobretasa donde se haya completado el Monto Má-
ximo Convocado y se asignan los CERTIFICADOS BURSÁTILES a la sobretasa única donde
se determinó el Punto de Corte. La asignación de los CERTIFICADOS BURSÁTILES se reali-
za de la menor a la mayor sobretasa propuesta.

b) Determina un Punto de Corte que pudiera estar por debajo del Monto Máximo Convocado

Si la Emisora determina un Punto de Corte a un nivel de sobretasa en el que no se alcanza a
cubrir el monto convocado, se asignan los certificados bursátiles a los postores que hayan in-
gresado sus demandas hasta el punto de corte determinado. En este caso los Colocadores Lí-
deres Conjuntos se reservan el derecho de adquirir el monto faltante para cubrir la totalidad del
monto subastado a la sobretasa única que la Emisora definió en el punto de corte.

c) Declara desierta o nula la convocatoria

Si la Emisora determina que las posturas han sido ingresadas a una sobretasa muy elevada o
que los montos demandados no son suficientes para realizar la emisión, se reserva el derecho
de declarar desierta o anular la subasta.

15. En el caso que la totalidad de las posturas ingresadas no alcancen a cubrir el Monto Máximo
Convocado, los Colocadores Líderes Conjuntos, se reservan el derecho de ingresar una postura
adicional para completar el Monto Máximo Convocado, a la mayor sobretasa propuesta, que para
este caso será la sobretasa única de asignación.

16. Como parte del proceso de asignación definitiva, en el caso que las posturas hayan sido ingresa-
das en forma de porcentaje, los montos correspondientes a los porcentajes se asignarán depen-
diendo del monto final que se emita el que será determinado por la Emisora.

17. Si en la última demanda de las POSTURAS VALIDAS estas tienen igual sobretasa propuesta y el
monto de la emisión o su remanente no alcance para satisfacer el total solicitado para las POS-
TURAS VALIDAS idénticas en sobretasa, se procederá a asignar bajo el criterio de primero en
tiempo, primero en derecho, siendo el cronómetro del sistema quien determine dicho orden. Se
asignará la totalidad de la demanda de los primeros postores, en el caso del último postor que
reciba asignación se le asignará hasta donde alcance. No habrá fracciones de Certificados Bur-
sátiles y los montos asignados estarán en múltiplos de $100 pesos.

18. La Emisora y los Colocadores Líderes Conjuntos notificarán a los Inversionistas sobre la asigna-
ción de los Certificados Bursátiles, el monto a ser emitido y la sobretasa única (Libro Ciego Defi-
nitivo) a la siguiente hora de haberse cerrado la subasta, del mismo modo la Emisora, ese mismo
día publicara un aviso informativo en el EMISNET sobre el resultado de la SUBASTA.
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19. El día del REGISTRO de la Emisión, cada Inversionista deberá recibir Certificados Bursátiles que
le fueron asignados por la Emisora. El registro y liquidación de los Certificados Bursátiles se reali-
zara 48 horas posteriores del día de la SUBASTA.

20. Un día antes de la fecha de emisión y registro en BMV de los títulos, los Colocadores Líderes
Conjuntos publicarán a través de EMISNET, un aviso con fines informativos en el que se indica-
rán los resultados de la SUBASTA, así como los términos y condiciones de los Certificados Bur-
sátiles. El aviso de colocación será publicado en la sección de “Empresas Emisoras” en el apar-
tado “Eventos Relevantes” de la página de Internet de la BMV.

Los Colocadores Líderes Conjuntos, Casa de Bolsa Santander Serfin, S.A. de C.V., Grupo financiero
Santander Serfin y Acciones y Valores de México, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Bana-
mex, mantienen relaciones de negocios con el Emisor, y le prestan diversos servicios financieros periódi-
camente, a cambio de contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo las que recibirá por los
servicios prestados como Colocadores Líderes Conjuntos, por la colocación de los Certificados Bursáti-
les). Los Colocadores Líderes Conjuntos estiman que no tienen conflicto de interés alguno con el Emisor
respecto de los servicios que han convenido en prestar, para la colocación de los Certificados Bursátiles.

Casa de Bolsa Santander Serfín, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander Serfín coloco el 82.21%
de esta emisión y Acciones y Valores de México, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Fi-
nanciero Banamex coloco el 17.79% de esta emisión.

Los Colocadores Líderes Conjuntos no tienen conocimiento de que algún directivo o funcionario del
Emisor vayan a adquirir Certificados Bursátiles. Asimismo, hasta donde los Colocadores Líderes Con-
juntos tienen conocimiento, existen inversionistas que pretenden suscribir más del cinco por ciento de los
Certificados Bursátiles, en lo individual o en grupo; lo anterior no incluye a los Colocadores Líderes Con-
juntos.
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V.  GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA

El Emisor obtendrá $743’154,750.63 (SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 63/100 M.N.) como recursos netos derivados de la emisión de
Certificados Bursátiles a que hace referencia este suplemento.

Los principales gastos relacionados con la emisión ascienden a $3’526,161.87 (TRES MILLONES
QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO SESENTA Y UN MIL PESOS 87/100 M.N.) y son los siguientes:

1.  Inscripción en el Registro Nacional de Valores ........................................................................ $ 666,644.00
2.  Inscripción en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. ...................................................... $ 201,015.21
3.  Honorarios del Representante Común ..................................................................................... $ 45,927.66
4.  SD Indeval, S.A. de C.V. ........................................................................................................... $ 75.00
5.  Servicios de Agencias Calificadoras ......................................................................................... $ 0.00*
6.  Comisión por Intermediación .................................................................................................... $ 2’587,500.00
7.  Honorarios SIPO ....................................................................................................................... $ 25,000.00
__________

* El emisor, al ser una empresa del grupo General Motors, se beneficia de un contrato global con las agencias calificadoras que
el grupo sostiene, es por esta razón que sus costos son cero.
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VI.  ACONTECIMIENTOS RECIENTES

Mediante oficio DGE-376-376, el 14 de Junio del 2004 GMAC Mexicana realizó la tercera emisión de
Certificados Bursátiles al amparo del presente Programa por un monto de $1,000,000,000.00 a un plazo
de 1,092 días y con una periodicidad en el pago de intereses de 91 días.

Con fecha 30 de Julio de 2004, BankBoston, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria,
en su carácter de fiduciario, llevó a cabo una emisión de certificados bursátiles por un monto total de
$1,250,000,000.00 (UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), al amparo del Pro-
grama de Certificados Bursátiles autorizado por la CNBV mediante oficio número DGE-069-069 de fecha
12 de febrero de 2004. Dichos certificados bursátiles devengan intereses a una tasa igual a la adición de
a 0.83 (CERO PUNTO OCHENTA Y TRES) puntos a la Tasa Ponderada de Fondeo Bancario, a plazo de
4 (CUATRO) semanas y tienen una vigencia de 924 (NOVECIENTOS VEINTICUATRO) días. Los recursos netos
obtenidos de esta emisión se destinaron al financiamiento de las operaciones de créditos comerciales de
GMAC Mexicana, de GMAC Financiera, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado y GMAC
Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado.

En el año 2004, GMAC MEXICANA ha solicitado a la CNBV dos confirmaciones de criterio contables
sobre la forma en que se presenta cierta información financiera. La primera de ellas se refiere a la forma
de presentar en el balance general los intereses cobrados por anticipado correspondientes a los contratos
de menudeo, mientras que la segunda solicita confirmación acerca de la presentación contable de las
emisiones realizadas de Certificados Bursátiles en donde GMAC participa como Fideicomitente.

A la fecha, GMAC MEXICANA no tiene conocimiento si esto pudiera modificar la presentación de la
información financiera, sin embargo la Compañía considera que dichas modificaciones no debieran tener
efecto en el resultado neto.
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VII.  ESTRUCTURA DE CAPITAL
ANTES Y DESPUÉS DE LA OFERTA

La siguiente tabla muestra la estructura de capital de GMAC Mexicana considerando la emisión con-
templada en el presente Suplemento:

Estructura del Capital
(Miles de Pesos constantes al 31 de agosto de 2004)

Pasivo y Capital
Antes

de la Oferta
Después

de la Oferta

Total pasivo a corto plazo
Bancaria ................................................................. 3,484,284 3,484,284
Bursátil .................................................................... 5,127,396 5,127,396

Total pasivo a largo plazo
Bancaria ................................................................. 1,172,114 1,172,114
Bursátil .................................................................... 3,372,384 4,122,384

    Capital Contable ................................................... 2,435,680 2,435,680



20

VIII.  FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN

El Representante Común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la legislación
aplicable, en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y en el título que ampara la presente
emisión y se reproduce en este Suplemento. Para todo aquello no expresamente previsto en el título que
ampara la presente emisión, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la
mayoría de los Tenedores computada conforme lo dispuesto en el título que ampara la presente emisión,
para que éste proceda a llevar a cabo cualquier acto en relación con los Certificados Bursátiles. El Re-
presentante Común tendrá, entre otros, los siguientes derechos y obligaciones:

  (1) vigilar el cumplimiento del destino de los fondos de la Emisión autorizado por la CNBV, confor-
me al título;

  (2) verificar que los Certificados Bursátiles cumplan con todas las disposiciones legales y, una vez
hecho lo anterior, firmar como Representante Común el título que ampara la presente emisión;

  (3) ejercer todas las acciones o derechos que al conjunto de Tenedores corresponda, por el pago
del principal, intereses u otras cantidades o por virtud de la Garantía;

  (4) convocar y presidir la asamblea de Tenedores y ejecutar sus decisiones;

  (5) otorgar en nombre del conjunto de los Tenedores, los documentos o contratos que con el Emi-
sor deban celebrarse, previa instrucción de la asamblea de Tenedores;

  (6) calcular los intereses pagaderos respecto de los Certificados Bursátiles;

  (7) calcular y publicar la tasa de interés pagadera conforme a los Certificados y/o amortización de
principal correspondiente a los Certificados Bursátiles, y dar a conocer a través de medios electró-
nicos (incluyendo el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores –EMISNET–
que mantiene la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.), así como informar a la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. y a S.D. Indeval, S.A.
de C.V., Institución para el Depósito de Valores sobre el pago de los intereses y, en cu caso,
amortizaciones conforme al título;

  (8) actuar como intermediario frente al Emisor, respecto de los Tenedores, para el pago a estos úl-
timos de principal, intereses y cualesquiera otras sumas pagaderas respecto de los Certificados
Bursátiles;

  (9 ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que señalen la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, la Ley del Mercado de Valores, las Disposiciones de carácter general
aplicables a las Emisoras de Valores y a otros participantes del Mercado de Valores emitidas por
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y los sanos usos y prácticas bursátiles; y

(10) en general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de los Tenedo-
res.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de
los Tenedores, en los términos del título que ampara la presente emisión o de la legislación aplicable, se-
rán obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores.
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El Representante Común podrá ser removido por acuerdo de la asamblea de Tenedores, en el enten-
dido que dicha remoción sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común sucesor
haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados Bursátiles
sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses devengados y no pagados y
las demás cantidades pagaderas).

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar gasto, honorario o cantidad
alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo los actos y funciones que puede o debe llevar a cabo.
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IX.  NOMBRES DE LAS PERSONAS
CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA OFERTA

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la aseso-
ría y la consultoría relacionada con la emisión de Certificados Bursátiles a que hace referencia el pre-
sente Suplemento:

GMAC Mexicana, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial, como Emisor.

Fitch México, S.A. de C.V., Moody’s de México, S.A. de C.V. y Standard & Poor’s, S.A. de C.V., como
agencias calificadoras.

Casa de Bolsa Santander Serfin, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander Serfin y Acciones y Valo-
res de México, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex, como Colocadores Líderes Con-
juntos.

BankBoston, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como Representante Común de
los Tenedores de los Certificados Bursátiles.

Lorena Margarita Cárdenas Costas y Cristina Leal Morales son las personas encargadas de las rela-
ciones con los Tenedores de las emisiones que se realicen al amparo del Programa y podrán ser locali-
zadas en las oficinas del Emisor ubicadas en Ave. San Jerónimo 999 Pte., 6° piso, Colonia San Jerónimo,
C.P. 64640, Monterrey, Nuevo León, o al teléfono 01 (81) 8399-6300, o al siguiente correo electrónico:
inversionistas@gmac.com.mx.

Ninguna de las personas antes mencionadas tiene un interés económico directo o indirecto con el
Emisor.
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X.  CALIFICACIONES OTORGADAS POR FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V.,
MOODY’S DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Y POR STANDARD & POOR’S, S.A. DE C.V.
A LA PRESENTE EMISIÓN

A continuación se reproducen los dictámenes de las agencias calificadoras que contienen las califica-
ciones que fueron otorgadas a la presente emisión.
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XI.  PERSONAS RESPONSABLES
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ANEXOS

Copia del Título Mediante el cual se Documenta
la Emisión de Certificados Bursátiles
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Bases de la Emisión

ANEXO AL SUPLEMENTO DE LA EMISIÓN

BASES GENERALES DEL PROCESO DE SUBASTA PARA LA ADQUISICIÓN
DE CERTIFICADOS BURSÁTILES

GMAC 04-2

ESTE DOCUMENTO HA SIDO ELABORADO
POR CASA DE BOLSA SANTANDER SERFIN, S.A. DE C.V.,

GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN
Y SERÁ DE USO PARA EL PROCESO DE SUBASTA DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES

GMAC 04-2

Los términos y condiciones descritas en estas bases del proceso de Subasta, han sido elaboradas por los
Colocadores Líderes Conjuntos que participan; por lo que la publicación y difusión de las mismas se reali-
za a solicitud de los referidos intermediarios con fines informativos y de apoyo al Mercado de Valores, y
no implica certificación, ni recomendación sobre la conveniencia, eficacia y uso de las mismas.

En virtud de lo anterior, tanto el contenido de estas bases para el proceso de Subasta, así como cualquier
información, declaración o resultados sobre la misma, son responsabilidad única y exclusiva de los Colo-
cadores Líderes Conjuntos correspondiente.
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DEFINICIONES

Cualquier posible inversionista interesado en participar en la adquisición de los CERTIFICADOS BURSA-
TILES a través del proceso de SUBASTA a que se refieren estas Bases, conviene que los siguientes tér-
minos tendrán los significados y alcances que aquí se estipulan, los cuales podrán ser utilizados indistin-
tamente en singular o plural.

“BMV”

A la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.

“BASES”

A estas bases generales del proceso de SUBASTA para la adquisición de Certificados Bursátiles GMAC
04-2 elaboradas por SANTANDER, y que forman parte de los anexos del Suplemento de la Emisión.

“CNBV”

A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

“CONTRATO DE COLOCACIÓN”

Al contrato celebrado entre los Colocadores Líderes Conjuntos y El Emisor para la colocación de los
CERTIFICADOS BURSATILES, mediante el cual se establecen los derechos y obligaciones correspon-
dientes.

“DIA HÁBIL”

Un día que no sea sábado, domingo o día festivo y en que los bancos, las casas de bolsa en México y la
BMV estén abiertos al público y realizando sus operaciones habituales.

“EMISNET”

Al Sistema Electrónico de comunicación con Emisoras de Valores que mantiene la BMV, y al cual se pue-
de acceder mediante la siguiente dirección http//www.emisnet.bmv.com.mx.

“EMISOR”

GMAC Mexicana, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial.

“FECHA DE REGISTRO”

El día en el que la emisión de CERTIFICADOS BURSATILES inicie su vigencia.

“COLOCADORES LÍDERES CONJUNTOS” o “SANTANDER” o “BANAMEX”

A Casa de Bolsa Santander Serfin, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander Serfin y Acciones y Valores
de México, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Banamex.
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“INVERSIONISTAS ” o “POSTORES”

Cualquier persona física o moral interesada en adquirir los CERTIFICADOS BURSATILES, siempre y
cuando estos hayan comprobado su solvencia ante el Colocadores Líderes Conjuntos, en el caso de
otras Instituciones o Inversionistas institucionales estas deberán de contar con líneas de contrapartida
suficientes con los Colocadores Líderes Conjuntos.

Para demostrar la solvencia de las personas físicas estas deberán tener líneas de crédito aprobadas o
contar con los recursos líquidos depositados en su cuenta de inversiones por el equivalente a sus postu-
ras de compra.

“MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN”

A aquellos medios de comunicación a ser utilizados entre las partes para la operación de los CERTIFI-
CADOS BURSATILES, así como para consultar información diversa de la colocación de dichos valores,
entendiéndose como MEDIO ELECTRÓNICO DE COMUNICACIÓN, indistintamente a, SIF GARBAN
INTERCAPITAL MÉXICO, S.A. DE C.V., (“SIF”) Compañía filial de la Bolsa Mexicana de Valores, la Inter-
net, al E-Mail y cualquier otra vía de comunicación electrónica o teleinformática de carácter similar que se
desarrolle por SANTANDER y que se dé a conocer al EMISOR.

Los MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN serán utilizados para la celebración del proceso de
SUBASTA y el uso de estos (a través de las claves de identificación que se convengan utilizar), sustituirá
a la firma autógrafa.

“MONTO MAXIMO CONVOCADO”

Es el monto total equivalente en pesos de los CERTIFICADOS BURSATILES que El Emisor ha convoca-
do a oferta pública y que se encuentra autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Para el
caso de esta emisión será de setecientos cincuenta millones de pesos.

“MESA DE CONTROL”

Es el lugar físico donde se concentrarán todas las posturas de compra ingresadas por los Inversionistas.
La Mesa de Control se ubicará en las oficinas del Proveedor del Sistema Electrónico de Subasta (SIF) el
cual únicamente tendrá acceso personal autorizado del Proveedor del Sistema.

“PUNTO DE CORTE”

El nivel de tasa al que El Emisor decide realizar la asignación de los CERTIFICADOS BURSATILES a los
postores.

“SIPO”

Al sistema por el cual SANTANDER y BANAMEX prestarán el servicio de intercambio de información,
instrucciones y datos entre EL EMISOR y los INVERSIONISTAS, relativa a la colocación de los CERTIFI-
CADOS BURSATILES, mediante el uso de MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN y de cóm-
puto conectados a Internet.

SIPO puede ser accesado a través de la dirección www.sipo.com.mx.
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“SUBASTA”

Al procedimiento diseñado conjuntamente por los INTERMEDIARIOS y El Emisor, mediante el cual se
colocarán los CERTIFICADOS BURSATILES del Emisor entre el público inversionista en general a través
de los MEDIOS ELECTRÓNICOS propuestos, el cual será asignado a quien ofrezca la menor TASA.

“CERTIFICADOS BURSATILES”

Se refiere a los 7’500,000 certificados bursátiles que serán emitidos y suscritos por El Emisor para su
colocación entre el público inversionista a través de los Colocadores Líderes Conjuntos que serán materia
del proceso de subasta.
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REGLAS GENERALES DE SUBASTA

Cualquier inversionista que pretenda adquirir los CERTIFICADOS BURSATILES se sujetará a las si-
guientes reglas, términos y condiciones genéricas del proceso de SUBASTA.

I.  PARTICIPANTES

El Emisor

Es GMAC Mexicana, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial que emite los CERTIFI-
CADOS BURSATILES y autoriza la utilización del sistema electrónico de subasta.

Los Colocadores Líderes Conjuntos

Son las instituciones contratadas por El Emisor para administrar el proceso de emisión de los certificados,
asimismo son las responsables de comunicar a Los Inversionistas las bases, procedimientos y los resul-
tados de la subasta.

Los Inversionistas

Son los Postores para poder realizar la demanda de los CERTIFICADOS BURSATILES a ser subastados.

Podrán participar como postores y, por lo tanto, adquirir los CERTIFICADOS BURSATILES, Personas
físicas o morales de nacionalidad mexicana o ciertos extranjeros que no se encuentren sujetos a las res-
tricciones de venta abajo mencionadas; incluyendo instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones
y sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, organizaciones auxiliares de crédito, alma-
cenes generales de depósito, arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje finan-
ciero y sociedades de inversión, sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, fondos
de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad, conforme a la legislación que las rige y conforme a las
restricciones de venta incluidas en el Prospecto y en el Suplemento.

EL Proveedor del Sistema Electrónico de Subasta

Es la empresa proveedora independiente (SIF) encargada del funcionamiento del Medio Electrónico de
Comunicación a través del cual se realizará la subasta de los CERTIFICADOS BURSATILES,

II.  PUBLICACIÓN DE TÉRMINOS DE LA SUBASTA

Con un día de anticipación al día de la Subasta Pública de los Certificados Bursátiles, El Emisor a través
de los Colocadores Líderes Conjuntos enviarán al público en general, vía EMISNET, para su publicación
en la sección “Empresas Emisoras” en el apartado “Eventos Relevantes” de la página de Internet de la
BMV; la convocatoria de la subasta en la que consten las características de la misma, entre las cuales se
incluirán: el horario de inicio y terminación de la recepción de posturas, la Tasa de Referencia, así como
las horas que dicha subasta estará abierta.

III.  ACCESO AL SISTEMA

El Sistema electrónico de Subasta (SIPO) funciona en una plataforma de Internet en la dirección electró-
nica www.sipo.com.mx por lo que cualquier Inversionista podrá acceder a este, previa obtención de la
clave de acceso.

Una vez que el Aviso de Convocatoria a Subasta Pública de Valores, sea publicado en el Sistema EMIS-
NET de la BMV, los Inversionistas interesados en ingresar sus posturas a través del Sistema electrónico
de subasta deberán solicitar a los Colocadores Líderes Conjuntos a través de su asesor autorizado de
valores, la clave y contraseña de acceso al sistema.
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Se recomienda a todos aquellos Inversionistas que una vez recibida su clave y contraseña ingresen al
sistema y cambien esta última con el fin de contar con una mayor confidencialidad.

Los Colocadores Líderes Conjuntos se reservan el derecho a otorgar la clave de acceso a un inversio-
nista de acuerdo a la solvencia del mismo y en su caso a las líneas de contrapartida que tenga estableci-
das.

IV.  INGRESO DE POSTURAS

A partir del día siguiente al que se haya convocado la subasta, el público inversionista tendrá desde las
10:00 a.m. y hasta las 13:00 horas para ingresar sus posturas, (cierre de subasta) en el entendido que el
sistema electrónico contará con un cronometro el cual estará sincronizado a dicho horario y será el que
rija la terminación de la subasta.

Por el hecho de presentar una postura en firme se entenderá que los INVERSIONISTAS declaran que
están facultados para participar en la SUBASTA y adquirir los CERTIFICADOS BURSATILES, que cono-
cen, entienden y aceptan los términos de la convocatoria y las bases del proceso de SUBASTA y que han
decidido libremente participar en la SUBASTA y adquirir los CERTIFICADOS BURSATILES.

Para el ingreso de sus posturas los Inversionistas contarán con los siguientes medios:

a) Podrán comunicarla directamente a los Colocadores Líderes Conjuntos por conducto de su asesor
autorizado de valores, el cual enviará la postura de compra a una Mesa de Control, en la que se con-
centrarán las diversas posturas recibidas y serán capturadas en el Sistema Electrónico.

b) Podrán comunicarla directamente a al Mesa de Control del proveedor del sistema a los teléfonos
57266682/ 57266681 /57266812 /57266909 /57266835 quienes ingresaran las ordenes y les asignarán
un numero de folio correspondiente a la operación.

c) Podrán ingresarla directamente al sistema electrónico de subasta en la dirección electrónica de inter-
net antes mencionada (www.sipo.com.mx).

En caso que los Inversionistas tengan problemas de acceso al sistema electrónico de subasta tendrán la
opción de enviar sus posturas directamente a la Mesa de Control del operador del sistema electrónico a
los teléfonos: 57266682/ 57266681 /57266812 /57266909 /57266835 o a los correos electrónicos si-
guientes: apardo@sif.com.mx y falvarez@sif.com.mx quienes realizan la captura de las ordenes en el
sistema y les asignarán un numero de folio correspondiente a su operación.

Cada postura irrevocable de compra ingresada deberá de ser cuando menos por un importe mínimo de
$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.).

Las posturas podrán ingresarse únicamente en términos de monto o de porcentaje de la Emisión, sólo
una de las dos opciones para cada postura, en caso de ser por monto deberán ser en múltiplos de
$100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) en caso de ser un porcentaje la postura se cerrará al múltiplo mas bajo
cercano de $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.).

La Tasa de Referencia en cada postura, deberá ser ingresada con dos decimales (ejm. 0.75%).

Las posturas presentadas o recibidas después del horario establecido no serán aceptadas.

Todas las posturas de compra se centralizarán en la Mesa de Control del proveedor del sistema electró-
nico de subasta (SIF).
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V.  CONSULTAS DE POSTURAS

Durante el tiempo establecido que dure la subasta, los Inversionistas sólo podrán consultar sus propias
posturas, y una vez que las mismas sean enviadas y puestas en firme recibirán por el mismo medio, la
confirmación que el sistema electrónico generará. Desde el momento en que el inversionista recibe la
confirmación de las posturas, el sistema no le permitirá modificar las mismas, por lo que se considerarán
posturas de compra en firme.

Los Colocadores Líderes Conjuntos y El Emisor podrán consultar en su terminal durante el proceso, las
posturas de los Inversionistas, sin conocer las tasas, solamente podrán consultar los nombres y el monto
de las posturas. El Emisor y los Colocadores Líderes Conjuntos se obligan a guardar estricta confidencia-
lidad sobre la información de las posturas de los diferentes Inversionistas.

Al finalizar el tiempo marcado en el cronómetro del sistema electrónico, éste, en forma automática proce-
derá a ordenar todas las posturas recibidas por parte de los Inversionistas y las enviará a la terminal de
los Colocadores Líderes Conjuntos con toda la información relacionada a estas (nombres de los postores,
montos o porcentajes solicitados, tasa, etc), asimismo se informará vía el sistema (SIPO) a los Inversionis-
tas sobre los montos y tasas ingresadas sin indicar los nombres de los postores. (Libro Ciego preliminar).

VI.  ASIGNACIÓN DE CERTIFICADOS BURSATILES

El Emisor y Los Colocadores Líderes Conjuntos procederán a revisar las posturas recibidas y eliminarán
las POSTURAS INVALIDAS manteniendo sólo aquellas POSTURAS VALIDAS.

Se consideran como POSTURAS INVALIDAS las siguientes:

! Aquellas que no se ajusten a los parámetros o reglas establecidas en las características de la emisión
(rangos de tasas, montos mínimos, etc) o que no fueron ingresadas de acuerdo al procedimiento esta-
blecido.

! Aquellas que sean ingresadas por Inversionistas que a consideración de los Colocadores Líderes
Conjuntos no cumplan sus parámetros de riesgo (solvencia o líneas de contrapartida).

Las POSTURAS VALIDAS de los PARTICIPANTES serán ordenadas de la menor a la mayor tasa pro-
puesta. Las POSTURAS VALIDAS se asignarán partiendo de la tasa más baja solicitada. Conforme que-
den CERTIFICADOS BURSATILES por asignar (por no haberse asignado en su totalidad al postor que
ofreció la tasa más baja), estos se asignarán a las POSTURAS VALIDAS con las tasas más altas inme-
diatas siguientes, hasta cubrir el monto determinado por El Emisor, cuyo monto no excederá el monto
señalado en la convocatoria.

La asignación de los CERTIFICADOS BURSATILES se realizará bajo la modalidad de tasa única, es de-
cir El Emisor determinará el Punto de Corte en el nivel de tasa donde a) se haya logrado la totalidad del
monto convocado en la emisión b) considere que es el nivel de tasa hasta donde está dispuesto a emitir
independientemente que el monto de la emisión no haya sido cubierto en su totalidad. A la tasa determi-
nada en el Punto de Corte se le denomina sobretasa única y es la que se tomará para todas las posturas
validas a las que se les asignen CERTIFICADOS BURSATILES.

Desde el momento en que se cierra la subasta El Emisor tiene 30 minutos para decidir si:

a) Acepta el Monto Máximo Convocado.

Determina el Punto de Corte en el nivel de tasa donde se haya completado el Monto Máximo Convo-
cado y se asignan los CERTIFICADOS BURSATILES a la tasa única donde se determinó el Punto de
Corte. La asignación de los CERTIFICADOS BURSATILES se realiza de la menor a la mayor tasa pro-
puesta.
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b) Determina un Punto de Corte que pudiera estar por debajo del Monto Máximo Convocado.

Si El Emisor determina un Punto de Corte a un nivel de tasa en el que no se alcanza a cubrir el monto
convocado, se asignan los CERTIFICADOS BURSATILES a los postores que hayan ingresado sus
demandas hasta el punto de corte determinado. En este caso los Colocadores Líderes Conjuntos se
reservan el derecho de adquirir el monto faltante para cubrir la totalidad del monto subastado a la tasa
única que El Emisor definió en el punto de corte.

c) Declara desierta o nula la convocatoria.

Si El Emisor determina que las posturas han sido ingresadas a una sobretasa muy elevada o que los
montos demandados no son suficientes para realizar la emisión, se reserva el derecho de declarar de-
sierta o anular la subasta.

En el caso que la totalidad de las posturas ingresadas no alcancen a cubrir el Monto Máximo Convo-
cado, los Colocadores Líderes Conjuntos se reservan el derecho de ingresar una postura adicional pa-
ra completar el Monto Máximo Convocado, a la mayor tasa propuesta, que para este caso será la tasa
única de asignación.

Como parte del proceso de asignación definitiva, en el caso que las posturas hayan sido ingresadas en
forma de porcentaje, los montos correspondientes a los porcentajes se asignarán dependiendo del monto
final que se emita el que será determinado por El Emisor.

Si en la última demanda de las POSTURAS VALIDAS estas tienen igual tasa propuesta y el monto de la
emisión o su remanente no alcanza para satisfacer el total solicitado para las POSTURAS VALIDAS idén-
ticas en tasa, se procederá a asignar bajo el criterio de primero en tiempo, primero en derecho, siendo el
cronómetro del sistema quien determine dicho orden. Se asignará la totalidad de la demanda de los pri-
meros postores, en el caso del último postor que reciba asignación se le asignará hasta donde alcance.
No habrá fracciones de Certificados Bursátiles y los montos asignados estarán en múltiplos de $100 pe-
sos.

VII.  NOTIFICACIÓN Y REGISTRO

El Emisor y los Colocadores Líderes Conjuntos notificarán a los INVERSIONISTAS sobre la asignación
de los CERTIFICADOS BURSATILES, el monto a ser emitido y la tasa única (Libro Ciego Definitivo) a la
siguiente hora de haberse cerrado la subasta, del mismo modo EL EMISOR, ese mismo día publicara un
aviso informativo en el EMISNET sobre el resultado de la SUBASTA.

Un día antes de la fecha de emisión y registro en BMV de los títulos, los Colocadores Líderes Conjuntos
publicarán a través de EMISNET, un aviso con fines informativos en el que se indicarán los resultados de
la SUBASTA, así como los términos y condiciones de los CERTIFICADOS BURSATILES. El aviso de co-
locación será publicado en la sección “Empresas Emisoras” en el apartado “Eventos Relevantes” de la
página de Internet de la BMV.

El día del REGISTRO de la emisión, cada Inversionista deberá recibir los CERTIFICADOS BURSATILES
que le fueron asignados por El Emisor. El registro y liquidación de los CERTIFICADOS BURSATILES se
realizara 48 horas posteriores del día de la SUBASTA.
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VIII.  CONTINGENCIA EN CASO DE CAIDA DEL SISTEMA

En el eventual caso que deje de funcionar el Sistema Electrónico de subasta la empresa proveedora
contará con un back up en programa Excel de las posturas ingresadas. Durante el tiempo de subasta se
recibirían las ordenes en forma telefónica y se realizaría la concentración y orden en forma manual, para
luego ser enviada a los Colocadores Líderes Conjuntos, quien a su vez realizará el proceso de asignación
de acuerdo las reglas descritas anteriormente.

Si se diera este evento la empresa proveedora contará con 30 minutos adicionales para la concentración
y ordenamiento de las posturas y los Colocadores Líderes Conjuntos con 30 minutos adicionales para la
publicación de los resultados, por lo que los Inversionistas contarán con la información del resultados en
un máximo de 2 horas una vez terminado el proceso de subasta.

Cabe señalar que aun en este evento los Colocadores Líderes Conjuntos y el emisor tampoco conocerán
las tasas antes del cierre de la subasta.
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[Esta página se dejó en blanco intencionalmente]
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Estados Financieros de GMAC Mexicana
al 30 de Junio de 2004
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[Esta página se dejó en blanco intencionalmente]
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Estados Financieros del Garante
al 30 de Junio de 2004
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SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el Suplemento definitivo han sido registrados en 
el Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV, los cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de 

los Estados Unidos Mexicanos a menos que sea permitido por las leyes de otros países. 
 

 
 
 
 
 
 

DEFINITIVE SUPLEMENT. These securities have been registered with the securities section of the National 
Registry of Securities (RNV) maintained by the CNBV. They can not be offered or sold outside the United 

Mexican States unless it is permitted by the laws of other countries. 
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